












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Dip. Víctor Hugo Romo Guerra 
 

 
V LEGISLATURA 

 

 

 1 

El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, V Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de esta Honorable Asamblea 

la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta  a la  
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que se destinen recursos 
etiquetados para intensificar la atención a la problemática  que representan 
las Minas en la Delegación Miguel Hidalgo, al tenor de las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES 

Uno de los problemas más importantes que se enfrentan en la Delegación Miguel 

Hidalgo es la existencia de minas en el subsuelo de su territorio, situación que 

demanda de una atención permanente de las autoridades delegacionales. 

Dentro de la demanda ciudadana que se atiende en el Módulo de Atención 

Orientación y Quejas Ciudadanas del Distrito que represento, se encuentra la de la 

solución a la citada problemática. 

La situación ha venido siendo atendida por la Administración Delegacional, sin 

embargo los recursos con los que esta cuenta son insuficientes por lo que se 

requiere que, dentro del presupuesto que ésta soberanía está por aprobar, se 

destine una partida específica dirigida al rubro de Protección Civil. 

Dentro de las acciones que las autoridades Delegacionales deben emprender para 

profundizar la atención del problema se encuentra, sin duda, la de dimensionar 

cada caso, para lo cual es indispensable la realización de estudios diagnóstico 

para posteriormente cuantificar y atender con elementos reales la situación. 

La información brindada por  el Lic. Demetrio Sodi, Delegado en M. H en su 

reciente comparecencia ante la Comisión de Protección Civil de ésta H. Asamblea 

es coincidente con la demanda ciudadana planteada al suscrito en relación a la 

problemática de las minas lo cual refuerza la necesidad de aplicarse en dos zonas, 

la del polígono Observatorio Constituyentes y la zona donde se ubica el 

asentamiento humano conocido como “ciudad Perdida”. 

Datos proporcionados por la misma Delegación señalan que para atender y darle 

tratamiento a  cada mina se requiere de la realización de estudios de 

radiodiagnóstico para determinar la ubicación y profundidad exacta y la 
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perforación de túneles de acceso para determinación de datos volumétricos, a fin 

de cuantificar los metros cúbicos a rellenar. 

Para la realización de los diagnósticos de referencia y la ejecución de las obras 

correctivas, con los volúmenes estimados se requiere de una inversión mínima, 

para el próximo año, de 15 millones de pesos, a fin de evitar derrumbes que 

pongan en riesgo la vida y los bienes de los habitantes de las colonias afectadas 

en la Delegación Miguel Hidalgo. 

Es importante atender esta problemática ya que constituye un gran riesgo, aunado 

a la permanente zozobra el tener una mina debajo de la  vivienda como es el caso 

las vecinos de la privada José Morán, colonia Daniel Garza, que en sus pisos 

presentan daños importantes, al igual que el riesgo de intoxicación por la gran 

cantidad de gases que se detectan en algunas zonas como en la mina  ubicada en 

la Cerrada de Ignacio Esteva, colonia San Miguel Chapultepec. 

Respecto a este problema es necesario señalar que, por los antecedentes del 

subsuelo, cada vez que se atiende el problema de una mina, aparece otra, por lo 

cual el tema demanda de una atención permanente. Por lo pronto se requiere de 

la asignación de los recursos suficientes para atender las zonas ya mencionadas. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÙNICO: Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
H. Asamblea a que, en el presupuesto de egresos asignado para la 
Delegación Miguel Hidalgo, se destinen recursos etiquetados por la cantidad 
de $15,000,000.0 (quince millones de pesos) para la realización de las 
acciones de Diagnóstico y la ejecución de las obras necesarias, a fin de   
resolver el problema de las minas de la Delegación Miguel Hidalgo que al 
momento se consideran de grave riesgo para la vida y los bienes de los 
vecinos afectados. 
 

Dado en el Recinto Parlamentario, sede de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez. 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADO VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA,  INFORMACIÓN  REFERENTE AL PROGRAMA PARCIAL DE 

DESARROLLO URBANO DE SANTA FE. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El que suscribe diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración de este Honorable Pleno  la presente  Proposición con Punto de Acuerdo al rubro 

citada, al tenor siguiente: 

 

La revisión y actualización de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, da respuesta a la necesidad de adecuar los instrumentos de planeación en materia de uso de 

suelo, a la dinámica social y económica del Distrito Federal; para que éstos sean congruentes con lo 

que establece la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el Programa General de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal y otras normatividades en la materia. 

 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, se constituye en un instrumento clave para orientar 

el proceso de desarrollo urbano como expresión de la voluntad ciudadana para la transparente 

aplicación de los recursos públicos disponibles en un marco de acción coordinada para las distintas 

instancias a quienes corresponde operarlo. También se convierte en un factor fundamental para 
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promover y estimular la participación de todos los agentes sociales interesados en mejorar la 

capacidad productiva del Distrito Federal y generar la elevación del nivel de vida de su población. 

 

Los programas parciales establecen la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial 

en áreas específicas de la ciudad y tienen un carácter especial adaptado a las condiciones 

particulares de algunas áreas, de estos en su gran  mayoría fueron realizados en 1993 y 1994, 

aunque existe un gran número de ellos realizados en el año del 2000 y su instrumentación ya no 

corresponde a las necesidades para las que fueron creados, debido a la fuerte especulación del suelo, 

los cambios en la dinámica urbana de la Ciudad de México y los retos definidos en el Programa 

General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012.  

De acuerdo con la secretaría de desarrollo Urbano y Vivienda el Distrito Federal existe un total de 54 

Programas Parciales de Desarrollo Urbano: 

• 33 corresponden a suelo urbano.  

• 21 corresponden a suelo de conservación.  

• 14 se encuentran vigentes.  

• 29 han concluido su vigencia.  

• 11 no indican temporalidad o vigencia. 

 
Ahora bien aun cuando existe alguna información en relativa al programa parcial de Santa Fe en el 

pagina electrónica de la secretaria respectiva, en este órgano legislativo no se cuenta con la 

información a detalle de dicho programa parcial. 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Honorable Pleno la siguiente 
Proposición: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

 

ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA SOLICITA A 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL REMITA A 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA DE ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO UN INFORME DETALLADO DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO 

URBANO DE SANTA FE. 

 

Dado en el salón de sesiones del Recinto Legislativo a los once días del mes de  Noviembre de 

dos mil diez. 

 

Suscribe el presente Punto de Acuerdo 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA ___________________________ 
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COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL. 

DICTAMEN 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA LOCAL, RELATIVO A LA PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES y A LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
A QUE RINDA UN INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO A LOS PUNTOS 
DE ACUERDO DICTAMINADOS POR LA COMISiÓN DE ABASTOS Y 
DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS, Y A LOS APROBADOS ANTE EL PLENO 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL DE ESTA V 
LEGISLATURA. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

A la Comisión de Administración Pública Local le fue turnada, para su análisis y 

didé:lrnen la PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 

EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES y A LA SECRETARíA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO A QUE RINDA UN INFORME SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO A LOS PUNTOS DE ACUERDO DICTAMINADOS POR LA 

COMISiÓN DE ABASTOS Y DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS, Y A LOS 

Propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta a los 16 jefes Delegacionales y a la 
Secretaría de Desarrollo Económico a que rinda un informe sobre el cumplimiento a los puntos de 
acuerdo dictaminados por la Comisión de Abastos y Distribución de Alimentos, y a los aprobados 
ante el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta V Legislatura. 1 
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APROBADOS ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE ESTA V LEGISLATURA, que fue presentada por el 

Diputado Federico Manzo Sarquis a nombre propio y del Diputado Rafael 

Calderón Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 

fracciones 11, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 28, 29, 32, 36, 38, 39 Y 40 del 

Reglamento para el Gobierno Interior y, 8, 9 fracción 1, 20, 42, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones; todos ordenamientos de la 

Asamblea Legislativa ·del Distrito Federal, esta Comisión se abocó al estudio y 

análisis de la propuesta presentada, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En sesión de la Diputación Permanente del Segundo Receso del Primer año de 

ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, celebrada 

con fecha 23 de junio del año 2010, el Diputado Federico Manzo Sarquis a nombre 

propio y del Diputado Rafael Calderón Jiménez, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, presentó la PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO 

POR LA QUE SE EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES y A LA 

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO A QUE RINDA UN INFORME 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO A LOS PUNTOS DE ACUERDO DICTAMINADOS 

POR LA COMISiÓN DE ABASTOS Y DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS, Y A LOS 

APROBADOS ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE ESTA V LEGISLATURA. 

2. Mediante oficio número MDDPSRPAlCSP/988/2010 de fecha 23 de junio del 

año en curso, el Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Diputado Emiliano Aguilar Esquivel, 

Propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta a los 16 jefes Delegacionales y a la 
Secretaría de Desarrollo Económico a que rinda un informe sobre el cumplimiento a los puntos de 
acuerdo dictaminados por la Comisión de Abastos y Distribución de Alimentos, y a los aprobados 
ante el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta V Legislatura. 2 
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acordó turnar a la Comisión de Administración Pública Local, para su análisis y 

dictamen la PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 

EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES y A LA SECRETARíA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO A QUE RINDA UN INFORME SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO A LOS PUNTOS DE ACUERDO DICTAMINADOS POR LA 

COMISiÓN DE ABASTOS Y DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS, Y A LOS 

APROBADOS ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL DE ESTA V LEGISLATURA. 

3. La Secretaría Técnica de la Comisión de Administración Pública Local, por 

instrucciones de la Presidencia de la misma y con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, informaron a los Diputados integrantes de dicha 

comisión, mediante oficio número CAPL/ V 1 055 12010 de fecha 25 de junio del 

año en curso, el contenido de la propuesta de referencia, solicitando sus opiniones 

a efecto de considerarlas en el proyecto de dictamen correspondiente. 

4. Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, 

se reunió para la discusión y análisis de la Propuesta con punto de acuerdo, 

emitiendo el presente dictamen: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 

11, 61, 62 fracciones 11, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 28, 29, 32, 36, 38, 39 Y 40 

del Reglamento para el Gobierno Interior y, 8, 9 fracción 1, 20, 42, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56, Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones; todos ordenamientos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Administración 

Pública Local es competente para analizar y dictaminar la PROPUESTA CON 

Propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta a· los 16 jefes Delegacionales y a la 
Secretaría de Desarrollo Económico a que rinda un informe sobre el cumplimiento a los puntos de 
acuerdo dictaminados por la Comisión de Abastos y Distribución de Alimentos, y a los aprobados 
ante el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta V Legislatura. 3 
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PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LOS 16 JEFES 

DELEGACIONALES y A LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO A 

QUE RINDA UN INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO A LOS PUNTOS DE 

ACUERDO DICTAMINADOS POR LA COMISiÓN DE ABASTOS Y 

DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS, Y A LOS APROBADOS ANTE EL PLENO DE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL DE ESTA V 

LEGISLATURA. 

SEGUNDO.- Que de la lectura íntegra de la propuesta con punto de acuerdo 

materia del presente dictamen, misma que no contenía las fechas y solicitudes de 

los puntos de acuerdo, esta Comisión Dictaminadora solicitó a los asesores del 

diputado proponente enviara tal información, siendo la siguiente: 

"El 12 de noviembre de 2009 se presentó, la proposición con punto de acuerdo por 

el que se solicita a la Secretaria de Finanzas y a las 16 Delegaciones del Distrito 

Federal que verifiquen respecto al rubro de autogenerados en los mercados 

públicos, se estén entregando los tickets ó comprobantes correspondientes a los 

usuarios, para así poder corroborar que la totalidad de lo ingresado a los mismos 

se este reportando ante la tesorería y por consiguiente se este recaudando en las 

arcas del Distrito Federa!." 

"En el mes de marzo de 201°se presentó, la proposición con punto de acuerdo 

por la que se solicita a los 16 jefes Delegacionales del Distrito Federal un informe 

preciso y detallado del presupuesto que se ha ejercido en los mercados públicos 

de su demarcación en el primer trimestre del ejercicio fiscal 2010." 

"En el mes de marzo de 2010, la proposición con punto de acuerdo por la que se 

solicita a la Secretaria de Desarrollo Económico la Lic. Laura VelAzquez Alzúa 

información técnica sobre el programa regularízate, así como el padrón de 

locatarios que han sido beneficiados por dicho programa." 

Propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta a los 16 jefes Delegacionales y a la 
Secretaría de Desarrollo Económico a que rinda un informe sobre el cumplimiento a los puntos de 
acuerdo dictaminados por la Comisión de Abastos y Distribución de Alimentos, ya los aprobados 
ante el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta V Legislatura. 4 
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" 

"El 23 de marzo de 2010 se presentó, la proposición con punto de acuerdo por el 

que se solicita a los 16 Jefes Delegacionales del distrito federal envíen a esta 

soberanía en un plazo no mayor de 15 días hábiles, información sobre el padrón 

de locatarios así como la ubicación y nombre de los mercados públicos de su 

demarcación." 

"El 07 de julio de 2010 se presentó, la proposición con punto de acuerdo por el 

que se solicita a la Secretaría de Desarrollo Económico información sobre todos 

los programas con los que cuente actualmente, cuyo objetivo sea el dotar de 

mayor presencia comercial e incentivar la economía de los mercados públicos del 

Distrito Federal" 

TERCERO.- En concatenación con lo anterior esta Comisión Dictaminadora 

considera prudente señalar los artículos 13 fracción VII, 17 fracciones VII y VIII, Y 

18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, en el capitulo De las 

Atribuciones de la Asamblea, que enuncia: 

"ARTíCULO 13.- En materia de Administración Pública, corresponde 

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

1. a la VI. (... )" 

VII. Solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal para el 

mejor desempeño de sus funciones, la información y documentación 

que considere necesaria." 

"ARTíCULO 17.- Son derechos de los Diputados, en los términos de 

la presente ley; 

1. a la VI. (... )" 

Propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta a los 16 jefes Delegacionales y a la 
Secretaría de Desarrollo Económico a que rinda un informe sobre el cumplimiento a los puntos de 
acuerdo dictaminados por la Comisión de Abastos y Distribución de Alimentos, ya los aprobados 
ante el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta V Legislatura. 5 
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VII.- Gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de 

sus representados; 

VIII.- Orientar a los habitantes del Distrito Federal acerca de los 

medios jurídicos y administrativos tendientes a hacer efectivos sus 

derechos individuales o sociales; 

IX. a la XII. ( ... )" 

"ARTíCULO 18.- Son obligaciones de los Diputados: 

u .. VII.- Representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 

las autoridades competentes. 

VIII. a la XIII. ( ... )" 

Asimismo en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal en 

su artículo 22 menciona: 

"ARTíCULO 22.- Cuando alguna dependencia requiera informes, 

datos o la cooperación técnica de cualquier otra dependencia, esta 

tendrá la obligación de proporcionarlos." 

CUARTO.- De lo antes referido, observamos que todo ente publico, dependiente 

de la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal está obligado a 

proporcionar información sobre su actuar, de acuerdo con diversos ordenamientos 

legales en materia de transparencia y acceso a la información pública y rendición 

de cuentas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos del artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como de conformidad con lo solicitado, la Comisión de 

Propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta a los 16 jefes Delegacionales y a la 
Secretaría de Desarrollo Económico a que rinda un informe sobre el cumplimiento a los puntos de 
acuerdo dictaminados por la Comisión de Abastos y Distribución de Alimentos, y a los aprobados 
ante el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta V Legislatura. 6 
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DIP. JULIO CÉSAR MORENO 

RIVERA 

BETH EUGENIA ROSAS 

MONTERO 

Hoja de firmas del dictamen de la Comisión de Administración Pública Local de 

la propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta a los 16 jefes 

Delegacionales y a la Secretaría de Desarrollo Económico a que rinda un 

informe sobre el cumplimiento a los puntos de acuerdo dictaminados por la 

Comisión de Abastos y Distribución de Alimentos, y a los aprobados ante el 

pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta V Legislatura. 

Propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta a los 16 jefes Delegacionales y a la 
Secretaría de Desarrollo Económico a que rinda un informe sobre el cumplimiento a los puntos de 
acuerdo dictaminados por la Comisión de Abastos y Distribución de Alimentos, y a los aprobados 
ante el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta V Legislatura. 8 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA COMPARECENCIA ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

DESARROLLO SOCIAL Y EDUCACION, DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, PARA QUE 

RINDA INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA EL INSTITUTO QUE PRESIDE. 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
COMPARECENCIA ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y 
EDUCACION, DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR, PARA QUE RINDA INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA EL INSTITUTO 
QUE PRESIDE. 
 

 

DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

este órgano legislativo la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE APRUEBA LA COMPARECENCIA ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

DESARROLLO SOCIAL Y EDUCACION, DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, PARA QUE RINDA INFORME DEL ESTADO QUE 

GUARDA EL INSTITUTO QUE PRESIDE, conforme a los siguientes 

 

 

ANTECEDENTES 
 

 

Con fecha  30 de marzo de 2000, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el  

Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública del Distrito Federal, denominado Instituto de Educación Media Superior del Distrito 

Federal, el cual es sectorizado de la Secretaria de Desarrollo Social del Distrito Federal, y 

cuyo objetivo principal es el de impartir e impulsar la educación de tipo medio-superior, en 

aquellas zonas en las que la demanda sea insuficiente y así lo requiera el interés colectivo. 

La educación que imparta el Instituto, será democrática, promoverá el libre examen y 

discusión de las ideas y estará orientada a satisfacer las necesidades de la población de la 

Ciudad de México 

 

Con fecha 23 de marzo de 2005, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

Estatuto Orgánico del Instituto, en el cual se determina que es un órgano descentralizado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio,  sectorizado de la Secretaria de Educación  
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del Distrito Federal. El Estatuto fue signado por  la  Mat. María Guadalupe Lucio Gómez 

Maqueo, Directora General de Educación Media Superior del Distrito Federal 

 

El  día 26 de Junio de 2006, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Estatuto 

Académico para el Instituto, en el cual se establecen los lineamientos generales para el 

desarrollo del Modelo Educativo, las facultades y funciones de los órganos y del personal 

académico y la regulación de la vida académica de la comunidad del Sistema de Bachillerato 

del Gobierno del Distrito Federal; lo anterior, derivado del Estatuto  Orgánico. 

  

El Instituto de Educación Media Superior de Distrito Federal, tiene a su cargo 17 Planteles 

que forman parte del Sistema de Bachillerato del Gobierno del Distrito Federal. 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

PRIMERO.- Que para el periodo escolar 2001- 2002, se inscribieron al sistema escolarizado 

del bachillerato que imparte el Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 3 

mil 62 alumnos, existiendo una plantilla docente de 167 maestros, es decir un docente por 

cada 18 estudiantes; pero para el ciclo 2009-2010 existen mil 71 profesores para 6 mil 149 

alumnos, es decir, un profesor por cada 6 alumnos. 

 

 

SEGUNDO.- Que Se han destinado por parte del Gobierno del Distrito Federal  178 millones 

de pesos, en becas para los estudiantes que acuden a estos centros escolares, no siendo 

suficiente estimulo para aumentar la matricula estudiantil. 

 

 

TERCERO.- Que el 9 de julio de 2010, el Consejo de Gobierno del Instituto de Educación 

Media Superior del Distrito Federal, resolvió, por unanimidad, autorizar un contrato de 

comodato con la Asociación Educacional Colegio Miravalles, con la finalidad de poder utilizar 

las instalaciones de la Universidad Marista ubicada en la calle Duraznos Mz. 474, Lt. 13, Col. 

Miravalles, antes Pueblo de Santiago Acahualtepec, en la Delegación Iztapalapa, para 

establecer el plantel. 

 

Este nuevo plantel será el tercero del IEMS-DF en la Delegación Iztapalapa (donde tuvo su 

origen el primer plantel del Instituto), por lo que llevará el nombre de Iztapalapa 3 y 

únicamente ofrecerá sus servicios de educación media superior en el turno vespertino, 

iniciando sus actividades con una matrícula de 150 estudiantes. 
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CUARTO.- Que los Institutos de Educación Media Superior, ofrecen dos tipos de sistema, el 

escolarizado, en el cual acuden de lunes a viernes, dependiendo del horario, y el  semi-

escolar, en donde solo acuden a asesorías, las cuales se imparten todos los sábados y de 

martes a viernes de acuerdo a la disponibilidad en los planteles.  

 

 

QUINTO.- Que para ingresar a estos planteles es necesario presentar lo siguiente:  

 

- Podrán registrarse como aspirantes las personas que hayan concluido su Educación 

Secundaria y tengan Certificado de Secundaria, Constancia oficial de Certificado de 

Secundaria en trámite o Constancia de terminación de estudios de Secundaria. En 

caso de estudios realizados en el extranjero la Resolución de Revalidación de 

Estudios correspondiente al nivel de secundaria, emitida por la Secretaría de 

Educación Pública. 

- El domicilio del aspirante deberá estar ubicado dentro del Distrito Federal, 

específicamente en alguna de las colonias, barrios o pueblos de los que atiende el 

Plantel del Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal al que desee 

registrarse. La lista de las colonias, barrios o pueblos estará disponible en la página 

de internet www.iems.df.gob.mx, también se hará pública en cada uno de los 

Planteles. 

- El registro se realiza de acuerdo a la letra de su primer apellido. 

- El horario para el registro en línea será las 24 horas del día, inicia a las 00:00 horas y 

concluye a las 23:59 horas, del día que  se marca en la convocatoria. 

- Todos los trámites son gratuitos. 

 

De igual modo, los interesados deberán contar para su registro con los siguientes 

documentos: 

 

- Acta de Nacimiento. 

- Certificado de Secundaria. Se aceptará la Constancia oficial de Certificado de 

Secundaria en trámite o Constancia de terminación de estudios de Secundaria. En 

caso de estudios realizados en el extranjero la Resolución de Revalidación de 

Estudios correspondiente al nivel de secundaria, emitida por la Secretaría de 

Educación Pública. 

- Clave Única de Registro de Población (CURP). 

- Comprobante de domicilio. Sólo se aceptarán comprobantes de recibo de pago de 

agua, predial o teléfono (no celular) con fecha de expedición comprendida entre los 
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meses de mayo, junio o julio de 2010. En caso de no contar con alguno de los 

comprobantes mencionados se aceptará la constancia de residencia expedida por la 

autoridad de la Delegación correspondiente, de fecha comprendida en los días del 

mes de junio y julio de 2010. 

- Una vez que el aspirante cuente con estos documentos procederá a registrarse e 

imprimirá el comprobante de Solicitud de Registro de Aspirante a Primer Ingreso, 

mismo que deberá conservar. 

 

 

SEXTO.- Que la manera de asignar los espacios es la siguiente: 

 

Para la modalidad escolar cada plantel contará con 350 lugares disponibles para estudiantes 

de primer ingreso. Excepto José Revueltas Sánchez (Venustiano Carranza) que dispondrá 

de 100 lugares. 

 

Para la modalidad semi-escolar cada plantel contará con el número de lugares que autorice 

el Consejo de Gobierno.  

 

La asignación de los lugares disponibles (y el turno matutino y vespertino en la modalidad 

escolar) en cada uno de los Planteles del Instituto de Educación Media Superior del Distrito 

Federal se realizará mediante un sorteo aleatorio, el cual se realizará ante la presencia de 

un Notario Público. Los resultados serán inapelables. 

 

 

SÉPTIMO.- Que por lo que,  hace a los estudiantes,  dentro del estatuto académico,  se 

establece en el artículo  37, que: 

 

1. Es obligación acreditar todas y cada una de las materias señaladas en el plan de 

estudio, es decir cumplir con la aprobación de las 39 asignaturas; 

2. Participar en los procesos de evaluación del aprendizaje a los que esté sometido en 

sus distintas modalidades, de acuerdo con la periodicidad que establezca el Instituto 

para dichos fines; 

3. Cumplir puntualmente con las diversas actividades educativas asignadas en los 

Programas de Estudio de cada una de las asignaturas; 

4. Satisfacer los requerimientos de asistencia a clase, tutorías y demás actividades de 

trabajo individual y colectivo dispuestos en el Modelo Educativo; 

5. Realizar las actividades académicas con disciplina, orden, compromiso y esfuerzo, en 

clase, tutorías y demás actividades de trabajo individual y colectivo. 
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OCTAVO.- Que es de considerarse que el número de jóvenes que no asiste o desertan  es 

muy alto, es de cuestionarse porque no se optimizan recursos, y se cierran los  plantes que 

cuenten  con el menor número de personas, como es el caso del Plantel Bernardino de 

Sahún ya que solo tiene mil 88 alumnos. 

 

 

NOVENO.- Que por lo que hace a las evaluaciones, el plan de estudios consta de 39 

materias  incluyendo el problema eje, acreditando este último, en la práctica es suficiente. 

Cabe destacar que no se les da un valor numérico a las evaluaciones de cada uno de los 

alumnos, solo se considera con un acredito o no, y el valor al problema eje es de 8, lo cual 

hace una situación subjetiva al no existir valor académico medible. 

 

 

DÉCIMO.- Que no obstante  lo anterior, y de que no existe un sistema de avaluación que 

permita conocer el avance educativo de  cada uno de los egresados  de los planteles y 

evaluar el rendimiento académico docente, se tiene conocimiento de que existen 

acusaciones de modificaciones en las calificaciones favoreciendo a alumnos de bajo 

rendimiento, por mencionar el caso que sucedió en el plantel Tlalpan 1, “General Francisco 

J. Múgica”, una alumna inscrita en el grupo 1028 de la materia  Problema Eje y en cuya acta 

de evaluación, fechada el 6 de julio de este año, el profesor, asentó  la evaluación  “No 

cubierta”. Al día siguiente, en una nueva acta la estudiante ya no aparecía en ese grupo, 

pese a que en esas fechas ya no era posible realizar cambios.  Días después, en el sistema 

de datos escolares, apareció en otro grupo con la materia aprobada, según consta en el acta 

de evaluación cuyas copias se encuentran en poder del periódico REFORMA. 

 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Que otro caso que se conoce por el mismo medio es el suscitado en el  

plantel  “Carmen Sedan”, ubicado en la Delegación Miguel Hidalgo, en donde a una alumna 

del grupo IN09 se le modifico la calificación de la materia de Ingles. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que igualmente se ha permitido a una alumna iniciar el  proceso de 

certificación teniendo solo 24 asignaturas aprobadas de las 39  que cuenta el plan de 

estudios. 
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